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PODER LEGISLATIVO DEL

IIORA

SA/D|DAA/ 1458 t2022
Asunto: Notificación de Acuerdo de Ayuntamiento de San pedro Tlaquepaque

SesiÓn Ordinaria del Ayuntamiento Mun¡Çipal de San Pedro Tlaquepaque de fechâ 1 1 de octubre det ZO2Z

Congreso del Esfado de Jalisco
Presente.

AT'N: MTRO JOSÉ TOMAS FIGUEROA PADILLA

SECREIARIO GËNERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO

El suscrito Mtro. Antonío Fernando Chávez Delgadillo, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de san Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en ejercicio de
mis funciones y con fundamento en el aftículo 63 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipaldel Estado de Jalisco, hago constar

GERTIFICO:

Que en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento del Municipio de San pedro
Tlaquepaque, Jalisco, de fecha l1 de octubre del 2022, estando presentes 17
(diecisiete) integrantes del pleno, en forma económica fueron emitidos 1s

uince) votos a favor y 2 (dos) votos en eontre, por lo que fue aprobada por
la iniciativa de aprobación directa presentada por la Lcda. Mirna Citlalli

de Luna, Presidenta Municipal, bajo elsiguiente:*

UERDO NÚMERO A26812022--

lCO.- El-Pleno del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepague,

lisco,
culo

dicha reforma según se hace referencia en el anexo único que envía el congreso
del Estado de Jalisco y que forma parte íntegrante de la iniciativa.---

San Pedro aquepague, Jalisco, a l1 de 2022
ATENTAMËNTE

Gobierno de
TtÅquËpÂ.ggË

IA

MTRO. ANTONIO
sËc

aprueba y autoríza la propuesta enviada por el Congreso del Estado de
mediante iniciativa de Decreto númerg,2882$lL¡tiiiit022, que reforma et
13, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, proponiéndose
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